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Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
2022, del Municipio de Tultitlán, Estado de México, por un importe de 
$2,005,655,783.99 dos mil cinco millones seiscientos cincuenta y cinco mil 
setecientos ochenta y tres pesos 99/100 m.n. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización 

de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II y IV y 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII, XIX y XXI, 95 fracción V, 100 y 101 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 286, 287, 290, 291, 

292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293 y 304 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; así como las disposiciones contenidas en la Ley de 

Coordinación Fiscal, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Manual para 

la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2022, el Ayuntamiento aprueba el Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio Fiscal 2022, del Municipio de Tultitlán, Estado de México, por un 

importe de $2,005,655,783.99 dos mil cinco millones seiscientos cincuenta y 

cinco mil setecientos ochenta y tres pesos 99/100 m.n., para quedar como 

sigue: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, remita el 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2022, aprobado por el Ayuntamiento, 

al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

Tercero. El Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal a realizar las 

Reconducciones Presupuestales necesarias respecto del ejercicio 

presupuestal correspondiente al período del 1º primero de enero al 31 treinta 

y uno de diciembre de 2022. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que comunique 

el sentido de los presentes resolutivos a la Tesorera Municipal, al Contralor 

Municipal y al Director de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal. 

 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Tabulador de Sueldos para el ejercicio fiscal 
2022. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, IV y VIII 

y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 

122, 123, 125, y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones IX, XVIII y XIX y 100 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 98 fracciones XV y XVI de la Ley 

del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 3, 285 cuarto 

y sexto párrafo y 289 cuarto, quinto y sexto párrafo del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; así como las disposiciones contenidas en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 

los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México; y en el artículo 52 fracción III 

del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de México, para el año 2022, el 

Ayuntamiento aprueba el Tabulador de Sueldos para el ejercicio fiscal 2022, 

quedando de la siguiente forma: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, a realizar los 

asientos contables correspondientes al Capítulo 1000 Servicios Personales, 

aprobados en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2022. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Directora de Administración, para 

aplicar el Tabulador de Sueldos, de acuerdo al resolutivo que antecede. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a la Directora de Administración y a la 

Tesorera Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal para los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe la Distribución, Destino y/o Aplicación de los 
recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2022, monto publicado en el Periódico Oficial 
Gaceta de Gobierno de fecha 31 de enero de 2022, donde aparece aprobada la 
cantidad de $407,506,403.54 cuatrocientos siete millones quinientos seis mil 
cuatrocientos tres pesos 54/100 m.n., para el Municipio de Tultitlán. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 

129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 

27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracciones V y VI Bis y 100 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 285, 286, 287 y 304 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; y de conformidad con el Acuerdo por el que se dan 

a conocer las variables, la fórmula, metodología, distribución y el calendario de las 

asignaciones por Municipio que corresponden al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2022, el Ayuntamiento aprueba la 

Distribución, Destino y/o Aplicación de los recursos correspondientes al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal 2022, monto 

publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 31 de enero de 2022, 

donde aparece aprobada la cantidad de $407,506,403.54 cuatrocientos siete 

millones quinientos seis mil cuatrocientos tres pesos 54/100 m.n., para el Municipio 

de Tultitlán, para quedar como sigue: 
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PRESUPUES

TO 
ACCIÓN 

MONTO 

APROBADO 

FORTAMUN-

001-2022 

Pago de Derechos por concepto de suministro de Agua 

en Bloque y otros (CONAGUA) 

$269,570,870

.96  

FORTAMUN-

002-2022 

Pago de Derechos por concepto de Conducción y otros 

(CAEM) 

$90,429,129.

04 

FORTAMUN-

003-2022 

Adquisición de 20 unidades equipadas como patrullas 

para seguridad pública 

$15,000,000.

00  

FORTAMUN-

004-2022 
Adquisición de 8 camiones compactadores de basura 

$21,600,000.

00  

FORTAMUN-

005-2022 

Contratación de exámenes antidoping para elementos 

de seguridad pública 
$500,000.00 

FORTAMUN-

006-2022 

Adquisición de equipos de radio comunicación para 

seguridad pública 

$2,000,000.0

0 

FORTAMUN-

007-2022 

Adquisición de equipo de protección para elementos de 

Seguridad Pública 

$2,000,000.0

0 

FORTAMUN-

008-2022 

Adquisición de uniformes para elementos de Seguridad 

Pública 

$4,000,000.0

0  

FORTAMUN-

009-2022 

Adquisición de uniformes para  elementos de Protección 

Civil 
$500,000.00 

FORTAMUN-

010-2022 

Adquisición de combustible para unidades de Seguridad 

Pública 

$1,906,403.5

4 

 TOTAL 

$407,506,403

.54 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el sentido del 

presente resolutivo a la Tesorera Municipal, al Director de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, a la Directora de Administración, al Director de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, al Contralor Municipal y a la 

Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; así como a 

publicarlo en la Gaceta Municipal para los efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe la Distribución, Destino y/o Aplicación de los 
recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el Ejercicio Fiscal 2022, monto 
publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, de fecha 04 de febrero de 
2022, donde aparece aprobada la cantidad de $1,007,434.00 un millón siete mil 
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 m.n., para el Municipio de Tultitlán. 
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Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracciones V y VI Bis y 100 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 286, 287 y 304 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; y de conformidad con el 

resultado de la Distribución del 20% de los recursos provenientes del Fondo 

de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

(FASP) entre los 125 Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 

2022, publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, de fecha 4 de 

febrero de 2022, el Ayuntamiento aprueba la Distribución, Destino y/o 

Aplicación de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

Ejercicio Fiscal 2022, monto publicado en el Periódico Oficial Gaceta de 

Gobierno, de fecha 04 de febrero de 2022, donde aparece aprobada la 

cantidad de $1,007,434.00 un millón siete mil cuatrocientos treinta y cuatro 

pesos 00/100 m.n., para el Municipio de Tultitlán, para quedar como sigue: 

 

PRESUPUESTO ACCIÓN MONTO APROBADO 

FASP-001-2022 
183 Evaluaciones a Personal en Activo 

(Control de Confianza) 
$1,006,500.00 

FASP-002-2021 Adquisición de 1 bastón policial PR-24 $934.00 

 Total $1,007,434.00 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el sentido del 

presente resolutivo a la Tesorera Municipal, al Director de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, a la Directora de Administración, al 

Director de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, al Contralor 

Municipal y a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública; así como a publicarlo en la Gaceta Municipal para los efectos legales 

a que haya lugar. 
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PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe la aplicación contable del Capítulo 4000 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2022. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracciones I y V y 100 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 286, 287 y 304 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; así como las disposiciones 

contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental y en el 

Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el Ejercicio Fiscal 2022, el Ayuntamiento aprueba la aplicación contable 

del Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2022, para 

quedar como sigue: 

Cuenta Contable Organismo Beneficiario Importe Fuente de Financiamiento 

5200-L00116-040201010104250102-4383 
Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Tultitlán. 
$360,000,000.00 

Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los 

Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal 

(FORTAMUN)  

5200-L00116-040201010104110101-4383 

Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia 

de Tultitlán. 

$72,000,000.00 Recursos Propios 

5200-L00116-040201010104110101-4383 
Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tultitlán. 
$16,000,000.00 Recursos Propios 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, a realizar los 

asientos contables correspondientes al Capítulo 4000 Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos del Ejercicio Fiscal de 2022. 
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Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que comunique 

el sentido de los presentes resolutivos a la Tesorera Municipal; al Director 

General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

Tultitlán; a la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Tultitlán; y a la Directora del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tultitlán; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal para los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe el Programa de Obras Anual 2022. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 fracción IV, 19 

fracciones III, IV, VII y IX y 31 fracción IV de la Ley General de Desarrollo 

Social; 33 inciso A fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 113, 125 y 129 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 

fracciones XVIII y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

12.12 y 12.15 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado 

de México; 9, 11, 13, 14 y 15 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 

Código Administrativo del Estado de México; 61 fracción IV del Bando 

Municipal de Tultitlán, Estado de México para el año 2022; así como en los 

Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el 

ejercicio fiscal 2022, el Ayuntamiento aprueba el Programa de Obras Anual 

2022, para quedar como sigue: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a: 

A. La Dirección de Obras Públicas para que lleve a cabo los proyectos, 

presupuestos, procedimientos de adjudicación y ejecución de las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas en estricto apego a los 

ordenamientos legales aplicables; 

B. A la Tesorería Municipal para que en el ámbito de su competencia emita 

las Suficiencias Presupuestales, realice los pagos de anticipos y 

estimaciones; así como demás trámites correspondientes a su área; 

C. A la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 

a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; a la Dirección de 

Servicios Públicos; a la Dirección de Educación, Cultura y Turismo; a la 

Dirección de Desarrollo Económico; al Instituto Municipal de la Mujer de  
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Tultitlán y Enlace de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres; 

a la Subdirección de Gobierno; al Departamento de Consejos de 

Participación Ciudadana (COPACIS) y Autoridades Auxiliares; a la 

Coordinación de Bienestar; al Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio Tultitlán; al Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán; y al Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Tultitlán, para que en el ámbito de sus 

atribuciones realicen lo conducente y coadyuven al correcto 

cumplimiento de los resolutivos; y 

D. A la Contraloría Municipal para que se coordine con las instancias del 

Gobierno del Estado a efecto de integrar en tiempo y forma los Consejos 

Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI), así como para dar 

seguimiento a los diferentes procesos tendientes a ejecutar las Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y verificar que se 

lleven a cabo en estricto apego a la Normatividad Aplicable. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a publicar el sentido 

de los presentes resolutivos en la Gaceta Municipal para los efectos legales a 

que haya lugar. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2022-2024 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 30, 31 fracciones I Quater, XXXVI, 48 fracción XIII 

Quinquies, 91 fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; procede a difundir 

exhaustivamente las disposiciones de observancia general 

aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2022-

2024, reunido en Sesión de Cabildo, para que comiencen su vigencia 

al día siguiente de su publicación en el periódico oficial denominado 

Gaceta Municipal y en los estrados de esta dependencia, en formato 

físico o digital a través del Sitio oficial del Gobierno Municipal de 

Tultitlán, www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Anay Beltrán Reyes. 

------------------------------ R U B R I C A. ------------------------ 

 

 

 


